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RESOLUCIÓN  N° 3.756 / 2.021 

 

 

VISTO: El Expediente Nº 051/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Ordenanza del 

Bloque FdT. Ordénese el 30% de todos los subsidios y materiales deportivos sean 

destinados a equipos de fútbol femeninos.”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Legislación Gral., Peticiones, Podres, Reglamento y 

Derechos Humanos del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 21-055;  

                 Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera 

que este proyecto es inviable, ya que la Municipalidad slo otorga subsidios en dinero  

o materiales deportivos (futbol, camisetas, redes, pecheras, conos, etc.) a través de  

clubes, o entidades intermedias con personería jurídicas y que son ellas las responsables 

de administrar el subsidio, no pudiendo el Municipio direccionar el destino de los 

mismos, salvo que esté estipulado en el pedido inicial; 

                                  Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 

Municipalidades al H. Cuerpo: 

                       

                          

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                 RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Derivar a archivo el Expediente N° 051/HCD-B/21.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 

 JULIO EDUARDO MERCADO               RICARDO MORCOS                                              

Secretario  H.C.D.                                                           Presidente  H.C.D. 

 


